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INTRODUCCIÓN 
 

El presente manual contiene los pasos a seguir por la Dirección Provincial de Administración 

del Capital Humano (DPACH)para el pase a Planta Permanente del personal de la Ley 10.430 

que reviste en un cargo de Planta Temporaria Transitoria Mensualizado de acuerdo a la 

Circular N° 3/17 de la Dirección Provincial de Administración del Capital Humano. 

 

La Delegación de Personal deberá realizar en el sistema SIAPE la Conformación de la Nómina 

donde validará la totalidad de la nómina de agentes pertenecientes a la Planta Temporaria 

Transitoria previamente cargada en el SIAPE con la situación de revista que actualmente 

posee. Lo puede completar en forma parcial o definitiva.  

 

Paralelamente el responsable designado por la Subsecretaria de Capital Humano definirá el 

porcentaje a pasar en cada periodo para cada organismo (% ingreso 2017 / % ingreso 2018 / % 

ingreso 2019). 

 

Una vez definido el porcentaje habilitado por la Subsecretaria de Capital Humano, la 

Delegación de Personal deberá realizar la Conformación del cupo, seleccionando el personal 

definido. 

 

La Delegación de Personal conformará con las personas involucradas el expediente de 

designación. Dicha información será enviada a la Dirección Provincial de Administración del 

Capital Humano (DPACH) en forma electrónica para la evaluación de incompatibilidades. En 

caso que algún agente tenga una incompatibilidad, la Delegación de Personal evaluará si 

continuará perteneciendo al expediente o quedará fuera del mismo.  

 

Cada organismo deberá comunicar a los agentes confirmados que inicien su trámite de Pase a 

Planta en el Portal del Empleado del a Provincia de Buenos Aires 

Los agentes deberán generar su usuario en  el Portal del Empleado de la Provincia de Buenos 

Aires ingresando a http://portal.rrhh.gba.gov.ara los fines de realizar las siguientes acciones: 

a. El registro de sus datos personales. 

b. Completar la DDJJ de Salud Laboral. 

c. Completar sus datos de experiencia laboral (opcional). 

d. La descarga de la DDJJ de incompatibilidades e inhabilidades. 

e. La descarga de la nota de conformidad de pase a planta. 

f. Con la aceptación del trámite de pase a Planta Permanente, podrá acceder a la 

solicitud de turnos para examen de aptitud psicofísica. 

g. Examen de aptitud física: se deberá realizar en forma presencial y en los casos 

en los que el domicilio declarado por el agente exceda los 100 km el agente 

deberá descargar los formularios pertinentes y enviarlos por correo a la 

Dirección de Condiciones Laborales para su aprobación. 
  

http://portal.rrhh.gba.gov.ar/
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El día del turno asignado por SiAPe, el agente deberá concurrir con los 

estudios de laboratorio requeridos según la especificación que este descargará 

de SiAPe.  

La Dirección de Condiciones Laborales registrará el resultado de aptitud en 

SiAPe. Este podrá ser visto por la Delegación de Personal y será controlado por 

la DPACH siendo condición de ingreso contar con la aptitud.   

 

Una vez verificada la documentación solicitada, La Delegación de Personal deberá caratular el 

expediente y adjuntar la carátula generada por SiAPe.  

 

La DPACH controla la forma y contenido del proyecto de Acto Administrativo pertinente. En 

esta instancia también, informará a la Delegación de Personal cuando no se haya cumplido con 

alguno de los requisitos con la finalidad de re caratular el expediente y exceptuar de este 

trámite al agente que no cuente con el apto. Esta acción se realiza en forma digital.  

 

La DPACH remite los obrados a la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del 

Ministerio de Economía a los efectos de realizar la debida afectación presupuestaria, como así 

también el control de débitos y créditos formalizados en el acto.  

 

La Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Economía remite los obrados 

a la jurisdicción correspondiente a fin de instar la refrenda del Acto por parte de su titular. 

 

Una vez suscripto el acto por parte del organismo solicitante, este remite los actuados a la 

refrenda del Ministro de Economía, el Ministerio de Jefatura de Gabinete, quien remitirá las 

actuaciones a la Secretaría de Legal y Técnica en el marco de sus competencias y 

posterior elevación a la firma de la Gobernadora; oportunamente se procederá al registro del 

acto.  

 

Una vez registrado el Acto Administrativo, se girará a la DPACH para la toma de conocimiento y 

posterior remisión a la Delegación de Personal para que proceda a la notificación a los agentes. 

 

La Delegación de Personal deberá luego impactar la nómina confirmada por la DPACH, 

generando de forma automática los cargos correspondientes en Planta Permanente en SIAPE.   
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ACCESO AL SISTEMA 
 

Acceda al sistema desde la página de la Subsecretaria de Capital Humano 

(www.rrhh.gba.gov.ar) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingrese a la opción eRhR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.rrhh.gba.gov.ar/
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CONFORMACIÓN DE NÓMINA 
 

Es la validación de la totalidad de la nómina de agentes pertenecientes a la Planta Temporaria 

Transitoria previamente cargada en el SIAPE con la situación de revista que actualmente 

posee. 

Esta acción se puede completar en forma parcial o definitiva.  

Los agentes confirmados podrán ser seleccionados posteriormente para integrar el cupo.  

 

Seleccione la opción de menú Cargos / Generación Planta Permanente / Nómina. De esta 

manera accederá a la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de búsqueda: 

 Apellido y Nombres 

 Años de Antigüedad 

 Fecha de Confirmación 

 Agentes Que Pertenecen: Se visualizará únicamente aquellos agentes que hayan sido 

confirmados. 

 Agentes Que No Pertenecen: Se visualizará únicamente aquellos agentes que no hayan 

sido confirmados. 

 Agentes Con Preocupacional: Se visualizará únicamente aquellos agentes con fecha de 

examen preocupacional. 
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 Agentes En Nómina Definitiva: Se visualizará únicamente aquellos agentes 

confirmados definitivamente. 

 

Criterios de ordenamiento: 

En 1°/2°/3°/4° lugar por:  

 Apellido y nombre: ordena el listado alfabéticamente 

 Antigüedad: muestra el listado comenzando por los agentes con mayor antigüedad.   

 Preocupacional: muestra primero en el listado aquellos que tengan fecha para realizar 

el examen preocupacional. 

 Confirmados: muestra primero en el listado aquellos que hayan sido confirmado por el 

área de personal. 

 

Totales: 

La pantalla permite visualizar fácilmente la cantidad de agentes consultados, en nómina y con 

fecha de preocupacional. 

 

 

Oprimiendo el botón Consultar se visualizará el listado del personal de planta temporaria 

transitoria con los siguientes datos: Apellido y nombre, documento, ley, planta, agrupamiento, 

categoría salarial, antigüedad, fecha preocupacional, fecha confirmación. 

 

Para realizar la confirmación de la nómina, se deberá seleccionar individualmente cada agente 

o bien tildar la opción Seleccionar todos los agentes.  
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Luego, se deberá oprimir alguna de las siguientes opciones: 

 Confirmación Parcial: Esta opción confirma los agentes seleccionados y se pueden 

realizar acciones posteriores para agregar o eliminar agentes. 

 

 Confirmación Definitiva: Esta opción no permite realizar cambios posteriores, salvo 

que se solicite a la Subsecretaria de Capital Humano que cambie el estado de la 

confirmación a Parcial. 
 

 

CONFORMACIÓN DEL CUPO 
 

Seleccione la opción de menú Cargos / Generación Planta Permanente / Cupos. De esta 

manera accederá a la siguiente pantalla: 
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Criterios de búsqueda: 

Apellido y nombre, años de antigüedad, confirmación (parcial, definitiva, todos) 

 

Criterios de Ordenamiento: 

En 1°/2°/3°/4° lugar por: selección, apellido y nombre, pertenece 

 

 

Para realizar la confirmación parcial o definitiva de los cupos habilitados por la Subsecretaria 

de Capital Humano, se deberá seleccionar el año con el cual se quiera trabajar. En cada caso se 

visualizará el porcentaje establecido y el porcentaje comprometido. Luego presionar el botón 

Consultar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso N° 1 

Seleccionar Incorporar / Quitar / Confirmar Definitivo 

 

Paso N° 2 

Seleccionar año del cupo 

 

Paso N° 3 

Esta selección es opcional para Seleccionar a todos los agentes 

 

Paso N° 4 
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Confirmación Parcial: Esta opción permite realizar cambios posteriores (agregar o quitar 

agentes), salvo que se solicite a la Subsecretaria de Capital Humano que cambie el estado de la 

confirmación a Parcial. 

 

Confirmación Definitiva: Esta opción no permite realizar cambios posteriores, salvo que se 

solicite a la Subsecretaria de Capital Humano que cambie el estado de la confirmación a 

Parcial. 
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EXPEDIENTE DE DESIGNACIÓN 
 

Seleccione la opción de menú Cargos / Renovación Designación. De esta manera accederá a la 

siguiente pantalla: 

 
 

 

Se podrán ingresar numeros de expedientes utilizando: 

 Caracteristica/Número/Año/Alcance/Cuerpo 

 

 

 

 Expediente GDEBA (Tildando la opción Expediente electrónico) 
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Desde esta opción se podrá imprimir la caratula 
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Desde la aplicación, se pueden descargar los archivos que se soliciten para conformar el 

expediente electrónico en formato PDF. Es decir, que se puede enviar como archivo embebido 

en GDEBA. 

 

Luego se deberá presionar el botón Enviar a DPACH para su aprobación. En el caso que regrese 

rechazado, se podrá realizar las modificaciones correspondientes y enviar nuevamente. 

 

 

  



 
 
 

Ministerio de Economía | Subsecretaría de Capital Humano|  14 

 
 

SEGUIMIENTO TURNO PREOCUPACIONAL 
 

Seleccione la opción de menú “Rec. Médicos/Turnos/Preocupacional/Seguimiento". De esta 

manera accederá a la siguiente pantalla donde podrá visualizar el turno solicitado por el 

agente y el estado del mismo: 
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REGISTRAR DESIGNACION 
 

Una vez que DPACH haya aprobado el expediente, se deberá registrar la designación desde la 

opción del menú Cargos / Renovación Designación. 

 

Se visualizará el asistente para la registración del cargo. Seleccionar SIGUIENTE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deberán seleccionar las personas a impactar y luego presionar el botón SIGUIENTE. 

 

Completar los datos necesarios: 

 

Ley de presupuesto 

 

Organismo 

 

Categoría de Programa 

 

Acto de registración: En el caso que DPACH lo haya registrado se mostrará el acto, en su 

defecto será el expediente.  
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Una vez cargados todos los datos, se debe presionar el botón FINALIZAR. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los agentes incluidos en el expediente pasar a contar con el cargo como planta permanente.  
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